
5390 Miércoles, 21 de abril 2004 B.O.C. y L. - N.º 75

ORDEN PAT/545/2004, de 18 de marzo, por la que se inscribe en el Regis-
tro de Colegios Profesionales y Consejos de Colegios de Castilla y
León, el Estatuto Particular del Colegio Oficial de Administradores de
Fincas de Burgos y Soria.

Visto el expediente de inscripción en el Registro de Colegios Profesio-
nales y Consejos de Colegios de Castilla y León, del Estatuto particular del
Colegio Oficial de ADMINISTRADORES DE FINCAS DE BURGOS Y
SORIA, con domicilio social en C/ SANTANDER, 11 - 1.º APTDO. B, de
BURGOS, cuyos

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero.– Con fecha 04 de marzo de 2004 fue presentada por D. Sabi-
niano Delgado Ordóñez, en calidad de Presidente del Colegio Oficial de
ADMINISTRADORES DE FINCAS DE BURGOS Y SORIA, solicitud de
inscripción en el Registro de Colegios Profesionales y Consejos de Colegios
de Castilla y León, del Estatuto particular del Colegio Oficial citado, que fue
aprobado en Junta General Extraordinaria de fecha 03 de octubre de 2003.

Segundo.– El citado Colegio se encuentra inscrito en el Registro de Cole-
gios Profesionales y Consejos de Colegios de Castilla y León, por Orden de
la Consejería de Presidencia y Administración Territorial de fecha 29 de
noviembre de 2001, con el número registral 130/CP.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero.– De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8, apartado a) y en
el artículo 29, apartado b), de la Ley 8/1997, de 8 de julio, de Colegios Pro-
fesionales de Castilla y León, el artículo 13, apartados 3 y 5, y el artículo 34,
apartado 1-b), del Decreto 26/2002, de 21 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento de Colegios Profesionales, los Colegios Profesionales comu-
nicarán a la Consejería de Presidencia y Administración Territorial, los Esta-
tutos y sus modificaciones para su calificación de legalidad, inscripción y
publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y, una vez inscritos y
publicados, los Estatutos tienen fuerza de norma obligatoria.

Segundo.– Resulta competente para conocer y resolver este tipo de expe-
dientes el Consejero de Presidencia y Administración Territorial, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 34.1.11.ª del Estatuto de Autonomía de Casti-
lla y León, y de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 2166/1993,
de 10 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Adminis-
tración del Estado a la Comunidad de Castilla y León, en materia de Colegios
Oficiales o Profesionales y el Decreto 317/1993, de 30 de diciembre, de atri-
bución de funciones y servicios en materia de Colegios Oficiales o Profesio-
nales y Decreto 71/2003, de 17 de julio, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Presidencia y Administración Territorial.

Tercero.– El Estatuto particular del citado Colegio Profesional cumple el
contenido mínimo que establece el artículo 13 de la Ley 8/1997, de 8 de
julio.

Vistas las disposiciones citadas y demás normativa de común y general
aplicación,

RESUELVO:

1.– Declarar la adecuación a la legalidad del Estatuto particular del
Colegio Oficial de ADMINISTRADORES DE FINCAS DE BURGOS Y
SORIA. 

2.– Acordar su inscripción en el Registro de Colegios Profesionales y
Consejos de Colegios de Castilla y León.

3.– Disponer que se publique el citado Estatuto particular en el «Bole-
tín Oficial de Castilla y León», como Anexo a la presente Orden.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa, cabe inter-
poner, de acuerdo con el Art. 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, con carácter potestativo, recurso de reposición, ante
el órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al recibo de la presente notificación.

El interesado podrá, sin necesidad de interponer recurso de reposición,
impugnar el acto directamente ante el Tribunal Superior de Justicia en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al recibo de la presente
notificación, conforme al Art. 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Valladolid, 18 de marzo de 2004.

El Consejero,
Fdo.: ALFONSO FERNÁNDEZ MAÑUECO

ANEXO

ESTATUTO PARTICULAR DEL COLEGIO OFICIAL 
DE ADMINISTRADORES DE FINCAS DE BURGOS Y SORIA

TÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1.º

El Colegio Oficial de Administradores de Fincas Rústicas y Urbanas de
Burgos y Soria es una Corporación profesional de Derecho Público, recono-
cida y amparada por el artículo 36 de la Constitución Española y regulada
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por la legislación estatal y autonómica sobre Colegios Pro fesionales y por el
E s t atuto General de la Pro fesión; gozan de personalidad jurídica y plena
c apacidad de obrar para el cumplimiento de sus fi n e s , con independencia de
las distintas A d m i n i s t raciones Públ i c a s , de las que no fo rma part e, y sin per-
juicio de las relaciones que con las mismas legalmente le corresponda. Ti e n e
como objeto la rep resentación de la pro fesión ante las A d m i n i s t ra c i o n e s
P ú bl i c a s , e j e rciendo las funciones que le asigna la legislación vigente en
ge n e ral y en concreto la Ley 8/1997 de 8 de julio de Colegios Pro fe s i o n a l e s
de Castilla y León.

A rtículo 2.º

Su ámbito de actuación será el del terri t o rio de las provincias de Burgo s
y Soria y estarán integrados en él todos los A d m i n i s t ra d o res de Fincas que
ejerzan la pro fesión en sus distintas modalidades dentro de tales prov i n c i a s .
Tendrá su domicilio social en Burgo s , calle Santander, 1 1 , Aptdo. B, sin per-
juicio de que se celeb ren reuniones de los órganos de Gobierno en otro s
l u ga res de cualquiera de ambas provincias. Dicho domicilio podrá ser modi-
ficado por la A s a m blea General a propuesta de la Junta de Gobiern o .

A rtículo 3.º

El Colegio Oficial de A d m i n i s t ra d o res de Fincas de Burgos y Soria esta-
rá rep resentado y coord i n a d o , en el ámbito autonómico, por el Consejo de
C o l egios Pro fesionales de A d m i n i s t ra d o res de Fincas de Castilla y León y en
el ámbito estatal e intern a c i o n a l , por el Consejo General. Las re l a c i o n e s
e n t re el Consejo General de Colegios de A d m i n i s t ra d o res de Fincas de Espa-
ñ a , el Consejo de Colegios Pro fesionales de A d m i n i s t ra d o res de Fincas de
Castilla y León y el Colegio Oficial de A d m i n i s t ra d o res de Fincas de Bur-
gos y Soria se desarrollarán atendiendo a los principios de solidaridad y uni-
dad pro fe s i o n a l ,c o o p e ra c i ó n ,c o l ab o ración y coord i n a c i ó n .

TÍTULO II

De las funciones básicas

A rtículo 4.º

C o rresponde al Colegio Oficial de A d m i n i s t ra d o res de Fincas de Burgo s
y Sori a , d e n t ro de su ámbito terri t o ri a l , el ejercicio de las funciones que le
at ri bu ye el artículo 12 de la Ley 8/ 1.997 de 8 de Julio de Colegios Pro fe-
sionales de Castilla y León.

Sin perjuicio de lo anterior le están at ri buidas específicamente las
siguientes funciones:

a) O rdenar en el marco de las leyes y en el ámbito de su competencia el
e j e rcicio de la pro fe s i ó n , velando por la deontología y la dignidad
p ro fe s i o n a l , y vigilando el cumplimiento de las disposiciones reg u l a-
d o ras del ejercicio pro fesional en sus dive rsas modalidades.

b) C o l ab o rar con los poderes públicos en el ámbito de su actividad pro-
fe s i o n a l , p a rticipando en los órganos consultivos de las A d m i n i s t ra-
ciones Públicas cuando así lo prevean las normas o cuando éstos lo
re q u i e ra n , emitiendo info rmes y elab o rando las estadísticas que le
sean solicitadas.

c) Vi gilar y hacer cumplir toda la legislación que afecte a la pro fesión de
la A d m i n i s t ración de Fincas de acuerdo con las funciones at ri bu i d a s
en el art. 12 de la Ley 8/1997 de 8 de julio de Colegios Pro fe s i o n a l e s
de Castilla y León.

d) E j e rcer mediante las correspondientes encomiendas de gestión las
competencias que le sean at ri buidas por la legislación o delegadas por
las A d m i n i s t ra c i o n e s .

e) Velar por los intereses de los pro p i e t a rios de fincas rústicas y urbanas,
pudiendo asesorar en la negociación de los convenios colectivos de
los empleados de fincas urbanas dentro de su ámbito de actuación, a
re q u e rimiento de las partes nego c i a d o ra s .

f) E s t i mular la promoción cultural y lab o ral de la pro fe s i ó n ,o rga n i z a n-
do actividades y servicios de carácter pro fe s i o n a l , asistencial y otro s
que sean de interés para los colegi a d o s .

g) Ostentar en su ámbito la rep resentación y defensa de la pro fesión ante
las A d ministraciones, Instituciones, Tribunales, Entidades y parti-
culares, con legitimación para ser parte en cuantos litigios y causas
afecten a los intereses profesionales y fines del Colegio, pudiendo
otorgar poderes para su representación y defensa de conformidad
con las leyes.

h) C o l ab o rar con las A d m i n i s t ra c i o n e s , Ju z gados y Tri bunales mediante
la realización de estudios, emisión de info rm e s , d i c t á m e n e s ,e l ab o ra-

ción de estadísticas y otras actividades relacionadas con sus fi n e s , ya
sean pre c ep t ivos o fa c u l t at ivo s .

i) E j e rcer la potestad disciplinaria sobre sus colegiados cuando infri n j a n
los deb e res pro fesionales y las disposiciones legales reg u l a d o ras del
e j e rcicio pro fesional. Asimismo ejercerá la potestad disciplinari a
s o b re los colegiados de otras provincias por las actuaciones pro fe s i o-
nales ocasionales que éstos realicen en su ámbito terri t o ri a l .

j) E l ab o rar y ap robar los presupuestos del Colegio y fijar las cuotas de
c o l egiación ord i n a rias y ex t ra o rd i n a ri a s , fijas o va ri abl e s , y derra m a s
que deban sat i s facer sus colegi a d o s , así como las contrap re s t a c i o n e s
p e c u n i a rias que deban abonar por actuaciones que realice el Colegi o ,
tanto suyas como delega d a s .

k) O rganizar y prestar cuantos servicios y actividades de asesora m i e n t o
j u r í d i c o , a d m i n i s t rat ivo , l ab o ra l , fiscal o de cualquier otra nat u ra l e z a
f u e ren necesarios para la mejor orientación y defensa de los colegi a-
dos en el ejercicio pro fe s i o n a l , y no en el particular o priva d o .

l) Realizar respecto a su pat ri m o n i o , y sin ex cl u s i ó n , toda clase de actos
de disposición, a d m i n i s t ración y grava m e n , con autorización de la
A s a m blea Genera l .

ll) E s t ablecer acuerdos de cooperación con los demás Colegi o s , C o n s e-
jo de Colegios y Consejo Genera l , así como con Ay u n t a m i e n t o s ,
D i p u t a c i o n e s , U n ive rs i d a d e s , e t c.

m )Tomar nota del título de A d m i n i s t rador de Fi n c a s , así como de los
diplomas de cursos de fo rmación de los colegiados y dejarlos anota-
dos en los consiguientes libro s - regi s t ro .

n) Velar porque la publicidad que puedan realizar los colegiados y los
rótulos o carteles indicadores y anu n c i a d o res de los despachos pro fe-
sionales se ajusten a la norm at iva de publicidad vige n t e.

ñ) I n t e rvenir como mediador y con procedimientos de arbitraje en los
c o n flictos que por motivos pro fesionales se susciten entre los cole-
gi a d o s , o entre el Colegio y los colegiados. 

o) Redactar y ap ro b a r, con autorización de la A s a m blea Genera l , l o s
R eglamentos de orden interno que se estimen convenientes para el
buen funcionamiento del Colegio en cuanto no se opongan a lo dis-
puesto en los presentes Estat u t o s .

p) Editar toda clase de publicaciones relacionadas con las activ i d a d e s
del Colegio. 

q) Adoptar las medidas necesarias conducentes a evitar el intru s i s m o
p ro fesional y la competencia desleal entre los pro fe s i o n a l e s .

r) Todas las demás funciones que estén previstas en las Leyes o puedan
s e rle delegadas o encomendadas por las A d m i n i s t raciones Públ i c a s
en su ámbito terri t o rial. 

TÍTULO III

O rganización básica y composición de sus Órganos de Gobiern o

A rtículo 5.º

El Colegio Oficial de A d m i n i s t ra d o res de Fincas de Burgos y Soria se
e s t ru c t u rará en los siguientes órga n o s :

a) La A s a m blea General de Colegi a d o s .

b) La Junta de Gobiern o .

c) La Comisión Pe rm a n e n t e.

A rtículo 6.º

1.– La A s a m blea General de Colegiados es el órgano supremo y sobera-
no de rep resentación y ex p resión de la voluntad de los colegi a d o s , y estará
constituida por la totalidad de los mismos en el ejercicio de sus dere chos cor-
p o rat ivo s , sean ejercientes o no. Corresponden a la A s a m blea General las
siguientes at ri buciones básicas:

a) Ap robación y modificación de los Estatutos part i c u l a res del Colegio y
de los Reglamentos de Régimen Interno del Colegio y, en ge n e ral de
todas las normas ge n e rales que deben regir en el ámbito del Colegi o .

b) La ap robación de los pre s u p u e s t o s , las cuentas del ejercicio y la cuan-
tía de las cuotas ord i n a ri a s , ex t ra o rd i n a ri a s , fijas y va ri abl e s , así como
las derramas y contrap restaciones pecuniarias que deberán sat i s fa c e r
los colegi a d o s .

c) La disposición o enajenación de los bienes inmu ebles del Colegi o .
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d) La ap robación de la moción de censura , si pro c e d e, de la Junta de
G o b i e rn o , o de cualesquiera de sus miembros de confo rmidad con el
p rocedimiento re c ogido en los presentes Estat u t o s .

e) Y, en ge n e ra l , la adopción de cualquier clase de acuerdos conducen-
tes al logro de sus objetivos y fi n a l i d a d e s , tanto a propuesta de la Ju n t a
de Gobierno como de los colegiados y siempre de acuerdo con lo esti-
pulado en los presentes Estat u t o s .

f) La elección del rep resentante o rep resentantes de este Colegio ante el
Consejo Autonómico. 

2.– La A s a m blea General podrá re u n i rse con carácter ord i n a rio o ex t ra-
o rd i n a ri o .

3.– La A s a m blea General Ord i n a ria se celeb rará al menos una vez al año
d e n t ro del primer tri m e s t re a fin de que la Junta de Gobierno pueda dar cuen-
ta de su ge s t i ó n , así como de los ingresos y gastos y del estado económico
del Colegio durante el año tra n s c u rrido y ap robar los presupuestos del ejer-
cicio vige n t e.

4.– Pa ra que puedan ser incluidas en el orden del día de la A s a m bl e a
G e n e ral las propuestas de los colegiados y puedan decidirse sobre las mis-
m a s , h abrán de ser fo rmuladas por escri t o , estar fi rmadas por el CINCO por
ciento de los colegiados y ser presentadas con cinco días de antelación a la
c e l eb ración de la A s a m blea Genera l .

5.– La convo c at o ria de la A s a m blea General corresponde al Secre t a ri o ,
por orden del Pre s i d e n t e, mediante notificación directa con al menos diez
días nat u rales de antelación a la fe cha señalada. En dicha convo c at o ria se
consignará el luga r, fe cha y hora de celeb ra c i ó n , tanto en pri m e ra corno en
s egunda convo c at o ria –ésta con treinta minutos de dife rencia con respecto a
la pri m e ra – , así como el orden del día. En caso de justificada urgencia la
n o t i ficación podrá re a l i z a rse con tan solo cuarenta y ocho horas de antela-
c i ó n .

6.– La A s a m blea General quedará válidamente constituida en pri m e ra
c o nvo c at o ria cuando se encuentren pre s e n t e s , al menos, la mitad más uno de
los colegiados y, en segunda convo c at o ri a , con cualesquiera que fuese el
n ú m e ro de asistentes, s i e m p re que se hallen presentes el Presidente y/o el
S e c re t a rio. Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos de los asistentes.
La presidencia de la A s a m blea General corresponde al Presidente del Cole-
gio o a quien le sustituya. Sólo el Presidente del Colegio tendrá dere cho al
voto de calidad.

7.– Las votaciones se harán, en ge n e ra l , de fo rma ord i n a ria o a mano
alzada; pero serán nominales o secretas cuando lo pidan la mayoría de los
c o l egiados asistentes o así lo decida el Pre s i d e n t e. De cualquier manera ,l a s
votaciones que se re fi e ran a asuntos personales o las que se lleven a cab o
d u rante una moción de censura , serán siempre secre t a s .

8.– La A s a m blea General Extra o rd i n a ria se celeb rará cuando lo acuerd e
el Pre s i d e n t e, la mitad más uno de los miembros de la Junta de Gobierno o
lo soliciten por escri t o , con ex p resión del asunto a trat a r, el quince por cien-
to de los colegiados. En estas A s a m bl e a s , sólo podrán recaer acuerdos sobre
asuntos previamente fijados en el orden del día. En cuanto al funcionamien-
to de la A s a m blea General Extra o rd i n a ria se estará a lo dispuesto en los ap a r-
tados 4, 5 y 6 de este art í c u l o .

9.– En las discusiones de los asuntos que se susciten en las A s a m bl e a s ,
tanto Ord i n a rias como Extra o rd i n a ri a s , sólo se permitirán tres turnos en pro
y tres turnos en contra , y una sola re c t i ficación a cada colegiado que tome
p a rte en el deb at e, no consumiendo turno la Presidencia ni el fi rmante que
d e fienda la proposición puesta a discusión.

10.– Los acuerdos adoptados en A s a m blea General serán ejecutivo s ,v i n-
culantes y obl i gat o rios para todos los colegi a d o s , sin perjuicio de los re c u r-
sos que pro c e d a n .

A rtículo 7.º

1.– La Junta de Gobierno es el órgano de ejecución de los acuerdos de la
A s a m blea General y asume la dire c c i ó n , p rogra m a c i ó n , gestión y adminis-
t ración del Colegio Oficial de A d m i n i s t ra d o res de Fincas. Además le corre s-
ponderán todas las competencias y at ri buciones de dirección y administra-
ción necesarias para la consecución de los fines del Colegio y las
e s p e c í ficamente previstas en estos Estat u t o s , sin perjuicio de las fa c u l t a d e s
que correspondan a las A s a m bleas Generales. La Junta de Gobierno podrá
d e l egar sus funciones en la Comisión Pe rm a n e n t e.

2.– La Junta de Gobierno se reunirá al menos una vez al tri m e s t re. La
c o nvo c at o ria corresponde al Secre t a ri o , por orden del Pre s i d e n t e, y se re a l i-
zará mediante notificación directa con al menos cuarenta y ocho horas de
antelación a la fe cha señalada. Se consignará el luga r, fe cha y hora , tanto en

p ri m e ra como en segunda convo c at o ria –mediando un intervalo de tre i n t a
m i nutos entre ambas–, así como el orden del día.

La Junta de Gobierno quedará válidamente constituida en pri m e ra con-
vo c at o ria cuando se encuentren pre s e n t e s , al menos, la mitad más uno de sus
m i e m b ros y en seg u n d a , con los que hubiere, s i e m p re que estén presentes el
P residente y el Secre t a rio o quienes les sustituya n .

3.– Los acuerdos de la Junta de Gobierno se adoptarán por mayoría de
los miembros presentes. Las votaciones podrán ser secretas cuando así lo
decida el Presidente o la mayoría de los miembros asistentes. El Pre s i d e n t e
tendrá voto de calidad en caso de empat e.

4.– La Junta de Gobierno estará integra d a , como mínimo, por los
siguientes miembro s :

a ) El Pre s i d e n t e.

b ) Un Vi c ep re s i d e n t e.

c ) Un Secre t a rio. 

d ) Un Te s o re ro. 

e ) Un Censor de cuentas. 

f ) Un vocal por cada cincuenta colegiados o fra c c i ó n .

5.– Corresponde al Pre s i d e n t e :

a) La rep resentación oficial del Colegio ante los poderes públ i c o s ,e n t i-
d a d e s ,c o rp o raciones y pers o n a l i d a d e s .

b) P residir las reuniones de la Junta de Gobiern o , de la A s a m blea Gene-
ral y de la Comisión Pe rm a n e n t e, así como de todas las comisiones,
c o m i t é s ,e t c. ,d i ri giendo las discusiones y con voto de calidad en caso
de empat e.

c) E x p e d i r, a d e m á s , los libramientos para la inve rsión de los fondos del
C o l egi o .

d) Au t o rizar con su fi rma las comunicaciones ofi c i a l e s , revisar la corre s-
pondencia cuando lo estime conve n i e n t e, y actuar en toda clase de
asuntos en los que el Colegio deba interve n i r, pudiendo delegar en el
Vi c ep re s i d e n t e.

e) Fijar el orden del día de las reuniones de la Junta de Gobiern o ,A s a m-
blea Genera l , Comisión Pe rmanente y de cualesquiera otras que se
c e l eb re n .

f) Como rep resentante del Colegio podrá otorgar el corre s p o n d i e n t e
poder a favor de Pro c u ra d o res y designar Letrados para defe n d e r
d e re chos o ejercitar acciones de todo orden que afecten a la pro fe s i ó n
y/o a los intereses tanto del Colegio como de los colegi a d o s .

g) Fi rmar junto con el Secre t a rio las Tarjetas de Identidad Pro fe s i o n a l
que acrediten a su titular como Colegiado de la Corp o ra c i ó n .

6.– Corresponde al Vi c ep re s i d e n t e :

L l evar a cabo todas aquellas funciones que le confi e ra el Pre s i d e n t e, a s u-
miendo las de éste en caso de va c a n t e, a u s e n c i a , re nu n c i a ,e n fe rm e d a d, va c a-
ciones o fallecimiento. 

7.– Corresponde al Secre t a ri o :

a) Redactar y diri gir los oficios de citación para todos los actos del Cole-
gio y todos aquellos de trámite, u otro s , s egún las instrucciones que
reciba del Pre s i d e n t e, y con la anticipación deb i d a .

b) R e d a c t a r, con la ayuda del personal del Colegi o , las actas de las
A s a m bleas Genera l e s , Juntas de Gobierno o Comisión Pe rm a n e n t e,
dando fe de su contenido y tra n s c ribiéndolos en los corre s p o n d i e n t e s
l i b ros de actas.

c) L l evar los libros necesarios para el mejor y más ordenado serv i c i o ,
d ebiendo existir obl i gat o riamente aquél en el que se anoten las
c o rrecciones que se impongan a los colegi a d o s , el libro regi s t ro de
títulos así como el libro - regi s t ro de entradas y salidas de documentos. 

d) Recibir y dar cuenta al Presidente de todas las solicitudes y comu n i-
caciones que se remitan al Colegi o .

e) Expedir con el visto bueno del Presidente las cert i ficaciones que se
soliciten por los intere s a d o s , así como redactar la memoria anual de
las actividades del Colegio. Fi rmar con el Presidente las Tarjetas de
Identidad Pro fesional que expida el Colegi o .

f) O rganizar y diri gir las oficinas y ostentar la jefat u ra del personal del
C o l egi o .

g) Tener a su cargo el arch ivo y el sello colegi a l .

h) Cotejar o compulsar documentos colegi a l e s .
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8.– Corresponde al Te s o re ro :

a) M at e rializar la recaudación y custodiar los fondos del Colegi o .

b) Realizar los pagos e ingresos del Colegi o .

c) I n fo rmar a la Junta de Gobiern o , cuando ésta lo re q u i e ra , de la cuen-
ta de ingresos y gastos y marcha del presupuesto; y fo rmalizar anu a l-
mente las cuentas del ejercicio económico ve n c i d o .

d) L l eva r, con la ayuda del personal auxiliar, la contabilidad del Colegi o ,
así como confeccionar los presupuestos anuales que la Junta de
G o b i e rno deberá presentar a la ap robación de la A s a m blea Genera l .

e) I n gresar y re t i rar fondos de las cuentas bancarias del Colegi o , c o n-
juntamente con el Pre s i d e n t e, o con cualquier otro miembro de la
Junta de Gobierno que haya sido autorizado por ésta para tal fin. 

f) L l evar inve n t a rio minucioso de los bienes del Colegi o , de los que será
a d m i n i s t ra d o r.

9.– Corresponde al Censor de Cuentas:

a) Inspeccionar la Contabilidad del Colegi o .

b) I n t e rvenir en las operaciones relacionadas con las cuentas corri e n t e s
y las órdenes de pago dadas por el Pre s i d e n t e, quedando fa c u l t a d o
p a ra adoptar en cualquier momento las medidas que considere nece-
s a rias para salvag u a rdar los fondos del Colegi o , dando cuenta inme-
d i atamente a la Junta de Gobiern o .

c) C o n feccionar conjuntamente con el Te s o re ro el presupuesto de
ingresos y gastos anuales que ha de someter a la Junta General de
Colegiados.

d) L l evar el inve n t a rio detallado de los bienes propiedad del Colegio y
poner de manifiesto a la Junta de Gobierno el estado económico y
fi n a n c i e ro de éste.

10.– Los vocales a que se re fi e re el Aptdo. 4 f) del presente artículo desem-
peñarán las funciones que se les encomiende por la Junta de Gobiern o .

11.– Serán causas de pérdida de la condición de miembro de la Junta de
G o b i e rn o :

a) El fallecimiento o re nuncia del intere s a d o .

b) El nombramiento para cargo incompat i bl e, c o n fo rme a lo dispuesto
en el presente Estatuto y la legislación vige n t e.

c) Por condena mediante sentencia fi rme que lleve ap a rejada la inhab i-
litación para cargo públ i c o .

d) Por sanción fi rme disciplinaria por falta grave o muy grave, de acuer-
do con los presentes Estat u t o s .

e) Por moción de censura .

A rtículo 8.º

La Comisión Pe rmanente se podrá crear a propuesta de la Junta de
G o b i e rno del Colegio y estará compuesta por tres miembros de la Junta de
G o b i e rno. Se re u n i r á ,p revia convo c at o ri a , cuando así lo decida el Pre s i d e n-
te y tratará sobre asuntos de trámite así como los que les delegue ex p re s a-
mente la Junta de Gobierno. De los asuntos tratados se dará cuenta a la Ju n t a
de Gobierno para ser rat i ficados en la pri m e ra reunión que se celeb re.

TÍTULO IV

Del Proceso Electora l

A rtículo 9.º

1.– La Junta de Gobierno del Colegio Oficial de A d m i n i s t ra d o res de Fi n-
cas de Burgos y Soria convocará elecciones para la re n ovación de sus miem-
b ros con arreglo a la norm at iva electoral prevista en los presentes Estatutos y
el calendario y acuerdos electorales que se ap ru eben -sin perjuicio de re s p e-
t a r, si ex i s t i e re, el calendario y acuerdos electorales que pudiera determinar el
Consejo de Colegios Pro fesionales de A d m i n i s t ra d o res de Fincas de Castilla
y León- con publicidad de la convo c at o ria y de los demás actos electora l e s ,
señalando el luga r, día y hora rio de celeb ración de las vo t a c i o n e s , d e t e rm i-
nando los plazos para la presentación y pro clamación de candidat u ras y
ga rantizando un régimen de re clamaciones contra dichos actos electora l e s .

2.– Los cargos de la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de A d m i n i s-
t ra d o res de Fincas de Burgos y Soria se proveerán por un período de cuat ro
años mediante elección libre, d i recta y secreta en la que podrán participar todos
los colegiados. No podrán ser elegidos para el mismo cargo los miembros de
la Junta de Gobierno más de tres mandatos consecutivo s ,s a l vo en el caso de
que no se pre s e n t a ra ninguna candidat u ra para la elección corre s p o n d i e n t e.

3.– Las votaciones serán personales y secretas. No obstante lo anterior se
a u t o rizará la emisión del voto por correo mediante carta cert i ficada y con arre-
glo a un procedimiento que ga rantice el secreto y la autenticidad del vo t o .

4.– Los re c u rsos que sobre el proceso electoral se planteen serán re s u e l-
tos por el Consejo de Colegios Pro fesionales de A d m i n i s t ra d o res de Fi n c a s
de Castilla y León.

A rtículo 10.º

1.– Serán electores todos los A d m i n i s t ra d o res inscritos en el Colegi o .

2.– Son requisitos ex i gi bl e s , con carácter ge n e ra l , a todo candidato que
desee concurrir a las elecciones para fo rmar parte de la Junta de Gobiern o
del Colegi o :

a) Ser A d m i n i s t rador de Fincas colegiado con un mínimo de tres años de
antigüedad pro fesional en cualquiera de los Colegios de España.

b) No haber sido objeto de sanciones disciplinarias fi rmes por faltas gra-
ve s , ni inhabilitado por sentencia fi rme para el ejercicio de la pro fe-
sión o cargo públ i c o , o estar incurso en cualquier otra prohibición o
i n c ap a c i d a d, l egal o estat u t a ri a .

3.– No tendrán dere cho a vo t o , ni dere cho a avalar candidat u ra s , los cole-
giados a título honorífico ni los colegiados suspendidos, s a n c i o n a d o s , i n c a-
p a c i t a d o s ,i n h abilitados o moro s o s .

4.– Ningún candidato podrá presentar su candidat u ra a más de un cargo .

A rtículo 11.º

1.– La Junta de Gobierno acordará la ap e rt u ra del Proceso Electora l
d e t e rminando fe ch a , l u gar y hora rio para la vo t a c i ó n .

En el Colegio se constituirá, sesenta días nat u rales antes del día fi j a d o
p a ra la vo t a c i ó n , una Mesa Electoral que será la encargada de vigilar todo el
p ro c e s o , p residir la vo t a c i ó n , realizar el escrutinio etc. , así como re s o l ve r
cuantas re clamaciones se presenten. Estará fo rmada por un Pre s i d e n t e, q u e
será el colegiado de mayor edad y un Secre t a rio cuyo cargo recaerá en el de
menor edad. Se designarán suplentes para todos los miembros de la mesa de
a c u e rdo con los mismos cri t e rios. Ninguno de los miembros de la Mesa
E l e c t o ral podrá ser candidato. 

2.– La Junta de Gobierno del Colegio facilitará a la Mesa Electoral las
listas de electore s , las cuales habrán de hacerse públicas mediante su ex p o-
sición en el tablón de anuncios del Colegio el mismo día de la constitución
de la Mesa. Las listas así publicadas en el Tablón de A nuncios constituirán
el Censo de votantes. La Mesa Electoral re s o l verá en un plazo de cuarenta y
o cho horas cuantas incidencias o re clamaciones re l at ivas a incl u s i o n e s ,
ex clusiones o correcciones se presenten. Dicha resolución se hará pública en
el Tablón de A nuncios del Colegio y contra ella cabrá re c u rs o , antes de las
setenta y dos hora s , ante el Consejo de Colegios Pro fesionales de A d m i n i s-
t ra d o res de Fincas de Castilla y León. El re c u rso deberá ser resuelto antes de
las cuarenta y ocho horas posteri o res a su re c ep c i ó n .

3.– La documentación correspondiente a las candidat u ras deberá obra r
en poder de la Mesa Electoral treinta días nat u rales antes del día fijado para
la votación. Una vez revisadas por la Mesa Electoral se pro c e d e r á , e s e
mismo día, a la pro clamación de aquellas candidat u ras que reúnan las nece-
s a rias condiciones, l evantándose Acta por cuadruplicado del resultado de la
p ro cl a m a c i ó n , remitiéndose dos ejemplares al Consejo Autonómico acom-
pañados del correspondiente info rm e, d e n t ro de las ve i n t i c u at ro hora s
siguientes; otra copia se expondrá en el tablón de anuncios del Colegio y la
c u a rta copia se re s e rvará como parte de la documentación del proceso elec-
t o ral. En el Acta se re c ogerán cuantas re clamaciones puedan fo rmu l a rse por
los asistentes al acto y sobre las que el Consejo Autonómico re s o l ve r á , en el
p l a zo de setenta y dos hora s , lo que estime pert i n e n t e, una vez conocidas.
Cada candidat u ra pro clamada podrá designar dos interve n t o re s , p revia la
p resentación de credenciales fi rmadas por uno de los miembros de la candi-
d at u ra pro clamada corre s p o n d i e n t e.

4.– Todas las reuniones que a los fines indicados celeb re la Mesa Elec-
t o ral serán públicas y de ellas se levantará Acta en la que se harán constar las
incidencias hab i d a s , así como las re clamaciones que se hayan fo rmu l a d o .

5.– A la hora señalada al efe c t o , en la ap e rt u ra del Proceso Electoral por
la Junta de Gobiern o , dará comienzo en la sede del Colegio la elección de
los cargos va c a n t e s , a cuyo efecto deberá estar previamente constituida la
Mesa Electoral. El tiempo de permanencia de la Mesa Electoral será desde
las diez hasta las dieciocho horas del día señalado para la vo t a c i ó n , d u ra n t e
c u yo tiempo habrán de emitir su voto los electores. El Presidente de la Mesa
tendrá dentro del local donde se celeb re la votación autoridad ex cl u s iva para
mantener el ord e n ,a s eg u rar la libertad de los electores y la observancia de la
l ey. En el lugar re s e rvado donde se instale la Mesa Electoral sólo podrán
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p e rmanecer los componentes de dicha Mesa, así como los interve n t o res en
rep resentación de las candidat u ras. No se podrá realizar pro p aganda de ningún
tipo a favor de los candidatos en los locales donde se celeb re la votación ni en
las inmediaciones de los mismos. Pa ra la votación se habilitará una urn a .

6.– La votación será nominal y secreta anunciando el Presidente su ini-
ciación con las palab ras «empieza la votación». Todos los electores se acer-
carán a la Mesa, j u s t i ficarán su identidad mediante la exhibición del DNI,
c a rnet de conducir, c a rnet colegial o documento similar y tras comprobar que
se encuentra inscrito en el correspondiente censo electoral el elector entre-
gará al Presidente el/los sobres conteniendo en su interior la/las pap e l e t a s ,
q u i e n , sin ocultar el sobre y a la vista del públ i c o , dirá en alta voz el nombre
del elector y añadiendo «vo t a » , d epositará en la/las urnas los sobres corre s-
pondientes. Un colegiado podrá emitir un voto para cada uno de los cargo s
e l egi bles. Las papeletas serán impresas y se remitirán por el Colegio a todos
los colegiados. En ellas fi g u rarán los nombres y apellidos de los candidat o s
y el cargo para el que se les vota. Los sobres de votación deben contener en
su ex t e rior la decl a ración de «para la elección del cargo de ...».

7.– Te rminada la hora señalada para la vo t a c i ó n ,p revio anuncio del Pre-
sidente de que se va a terminar el acto, se ab rirán los cert i ficados corre s p o n-
dientes al voto por correo recibidos hasta ese momento, no siendo válidos
bajo ningún concepto los recibidos con posteri o ridad a la hora señalada para
el término de la vo t a c i ó n , aunque la fe cha de envío por correo fuere anteri o r
al día señalado para ésta. Los adjuntos de la Mesa tomarán buena nota del
n o m b re del vo t a n t e, en iguales condiciones que las detalladas para la vo t a-
ción pers o n a l , re chazando aquellos sobres en cuyo remite fi g u re el nombre
del votante que haya ejercido su dere cho a voto personalmente; pro c e d i é n-
dose posteri o rmente a introducir en las urnas los sobre s , que sólo serán ab i e r-
tos al hacerse el escrutinio. Finalmente votarán los miembros de la Mesa.

8.– La modalidad de la emisión del voto por correo tiene por finalidad el
facilitar al máximo el dere cho al ejercicio del voto. No obstante, esta fi n a l i-
dad tiene que ir acompañada de la autenticidad ex i gi ble en cualquier pro c e-
so electora l , por lo que se hace obl i gado el establecer una serie de re q u i s i t o s
p a ra aquellos colegiados que deseen emitir su voto por corre o , de tal mane-
ra que aquél elector que prevea que en la fe cha de la votación no va a poder
p e rs o n a rse en la sede del Colegi o , pueda emitir su voto por corre o , p rev i a
solicitud a la Mesa Electora l , con los siguientes re q u i s i t o s :

a) Los electores solicitarán a la Mesa Electora l , desde la fe cha de cons-
titución de la misma hasta veinte días nat u rales previos a la fe cha fi j a-
da para la celeb ración de la vo t a c i ó n , c e rt i ficación que acredite estar
i n s c rito en el censo de electores. Dicha solicitud se fo rmulará ante la
Mesa Electoral y deberá efe c t u a rse pers o n a l m e n t e, exhibiéndose para
ello el DNI o cualquier otro documento acre d i t at ivo de su identidad.
La solicitud del voto por correo deberá fo rmu l a rse mediante el opor-
tuno escrito diri gido al Presidente de la Mesa Electora l , desde la cons-
titución de la misma hasta veinte días nat u rales previos a la fe cha fi j a-
da para la celeb ración de la vo t a c i ó n , ex p resando su deseo de que le
sea remitida tanto la cert i ficación solicitada, como las pap e l e t a s ,
s o b res electorales y demás documentación para poder ejercitar su
d e re cho al vo t o .

b) En caso de enfe rmedad o incapacidad que impida la fo rmulación per-
sonal de la solicitud, c u ya existencia deberá acre d i t a rse por medio de
c e rt i ficado médico, aquella podrá ser efectuada en nombre del elector
por otra persona autorizada por el mismo, mediante el corre s p o n-
diente documento, no pudiendo fi g u rar en un mismo documento más
de un elector, ni una misma persona rep resentar a más de un elector.

c) Todas las solicitudes de voto por correo deberán ser regi s t radas de
e n t rada en un Libro de Regi s t ro Especial para estos efectos que cus-
todiará la Mesa Electora l .

d) La Mesa Electoral a las cuarenta y ocho horas de finalizar el plazo
p a ra solicitar el voto por correo levantará un Acta en la que fi g u ra r á
la relación de aquellos colegiados que hubieren solicitado de la Mesa
E l e c t o ral la documentación pertinente para ejercitar dicho voto por
c o rre o , quedando adjuntadas a dicho Acta las solicitudes efe c t u a d a s
por todos los electores que fi g u ren en la misma. Este Acta se custo-
diará por la Mesa Electoral con el resto de la documentación electo-
ral. De este A c t a , así como de la documentación adjunta a la misma,
se podrá dar vista a los interve n t o res designados por las dife re n t e s
c a n d i d at u ra s , de ser solicitados por éstos.

e) Recibida la solicitud de voto por corre o , la Mesa Electoral compro-
bará la inscripción del solicitante en el censo, realizará la anotación
c o rrespondiente y ex t e n d e r á , por medio del Secre t a rio de la Mesa, l a
c e rt i ficación solicitada, la cual se remitirá por correo cert i ficado con

acuse de recibo al elector, junto con las pap e l e t a s , los sobres electo-
rales y el sobre cert i ficado de devo l u c i ó n , al domicilio que fi g u re en
el Censo Electora l .

f) Una vez el elector haya elegido o, en su caso, rellenado la papeleta de
vo t a c i ó n , la introducirá en el sobre y lo cerrará. Si son va rias las elec-
c i o n e s ,d eberá proceder del mismo modo para cada una de ellas con
la consiguiente indicación: i n cluirá el sobre o sobres de vo t a c i ó n , e l
c e rt i ficado que le fue expedido por el secre t a rio de la Mesa, así como
fotocopia del DNI, d e n t ro de otro sobre diri gido al Presidente de la
Mesa Electora l , e nviándolo por correo cert i fi c a d o , con ex p resión en
el remite del nombre y los apellidos del re m i t e n t e.

g) La Mesa Electoral dispondrá de una caja fuerte o urna con cierre de
s eg u ridad que le será facilitada por el Colegi o , c u yas dos únicas lla-
ves quedarán en poder del Presidente y Secre t a rio de la Mesa Electo-
ral en la que se guardarán diariamente los votos que por correo cert i-
ficado se vayan re c i b i e n d o .

h) Los votos por correo que no se ajusten a las anteri o res fo rm a l i d a d e s ,
no serán admitidos por la Mesa Electoral. En cualquier caso, en el
momento de introducir el Presidente en la urna los sobres que con-
t e n gan las papeletas remitidas por corre o , ve ri ficará antes que se cum-
plen las circunstancias ex p resadas en el ap a rtado anteri o r, así como
que el elector se halla inscrito en el Censo. En ningún caso se podrán
admitir los votos enviados por correo ord i n a rio. La Mesa Electora l
ve ri ficará en la lista de votantes que el elector no ejerció con anteri o-
ridad su dere cho al voto de manera personal. En el supuesto de que
algún elector votase por correo y pers o n a l m e n t e, se anulará el vo t o
por corre o .

i) La Mesa Electoral custodiará y conservará toda la documentación
re l at iva al voto por corre o , la cual sólo entregará al Colegio una ve z
t ra n s c u rridos los plazos establecidos para las impugnaciones.

9.– Te rminada la votación tanto personal como la que se hubiese re c i b i-
do por correo cert i ficado hasta el momento del escrutinio se procederá al
recuento de votos; no serán computabl e s , por tanto, los votos recibidos por
c o rreo ord i n a rio o los recibidos por correo cert i ficado con posteri o ridad a la
h o ra señalada para el término de la votación el día de las elecciones. Po s t e-
ri o rmente se procederá al escru t i n i o , el cual no se interrumpirá hasta que se
h ayan ex t raído todas las papeletas de las urnas. Los escru t a d o res irán toman-
do nota de las papeletas leídas, que se colocarán sobre la mesa en el mismo
o rden en el que fueron ex t raídas. Todo colegiado tiene dere cho a ex a m i n a r
aquellas papeletas que le ofrezcan dudas. Se computarán como votos válidos
en favor de los candidatos a que se re fi e ra n , todos aquellos que fi g u ren en
alguna de las papeletas depositadas en la urn a , sin ofrecer dudas sobre el can-
d i d ato a que se re fi e re, s i e m p re que se le vote para el cargo para el que hubie-
se sido pro clamado en la candidat u ra aceptada por la Mesa Electora l .

10.– Te rminado el escrutinio ge n e ral se levantará el Acta corre s p o n d i e n-
t e, por cuadruplicado ejemplar: uno de ellos se remitirá por correo cert i fi c a-
do en el plazo de ve i n t i c u at ro horas al Ilmo. Sr. Presidente del Consejo Au t o-
nómico; otro , por el mismo conducto, al Ilmo. Sr. Presidente del Consejo
G e n e ral; otro se expondrá en el tablón de anuncios y el cuarto quedará en
poder del Colegio. En el caso de pro d u c i rse empate entre las candidat u ra s
p resentadas a cualquiera de los cargos que se someten a elección, se cele-
b rará una nu eva votación en un plazo no superior a los siete días –para que
los electores puedan ser convocados con el tiempo suficiente para ejercer su
d e re cho al voto–. En la convo c at o ria se indicará luga r, fe cha y hora ri o , n o
a c eptándose en esta segunda votación el voto por correo. Caso de seguir per-
sistiendo el empat e, se re s o l verá en favor de los candidatos que lleven más
tiempo colegiados en el Colegio Oficial de Burgos y Soria. 

11.– La Mesa Electoral pro clamará electos a los candidatos que hubie-
ran obtenido mayor número de votos a su favo r. Pro clamación que podrá ser
re c u rri d a , en el plazo de cuarenta y ocho hora s , ante el Consejo de Colegi o s
P ro fesionales de A d m i n i s t ra d o res de Fincas de Castilla y León, que deb e r á
re s o l ver en un plazo no superior a setenta y dos horas desde la re c epción del
re c u rs o .

12.– Celeb radas las elecciones, la Mesa electoral del Colegio re m i t i r á
tanto al Consejo Autonómico como al Consejo General una cert i ficación de
los candidatos electos para su conocimiento.

13.– En el plazo máximo de un mes de celeb radas las elecciones y re a l i-
zada la pro clamación de electos, tomarán posesión de sus re s p e c t ivos cargo s
los miembros de la Junta de Gobiern o , d ebiendo cumplimentar los re q u i s i t o s
p revistos en las leyes y comu n i c á rselo a los órganos de la A d m i n i s t ración com-
p e t e n t e. La duración del mandato se computará a partir de la fe cha de la toma
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de posesión y, extinguido aquel, c o n t i nuarán desempeñando sus cargos en fun-
ciones hasta la toma de posesión de la nu eva Junta de Gobiern o .

14.– Las vacantes de miembros de la Junta de Gobierno que se pro d u z c a n
en el periodo comprendido entre dos elecciones sucesivas se prove e r á n , h a s t a
la celeb ración de nu evas elecciones, por designación entre y por los miembro s
de la Junta de Gobierno. Al Presidente le sustituirá el Vi c ep re s i d e n t e.

Si se produjese el cese de hasta la mitad de los miembros de la Candi-
d at u ra Genera l , se procederá a la convo c at o ria de elecciones ex t ra o rd i n a ri a s
p a ra la cobert u ra de los cargos va c a n t e s , p revio nombramiento de la Ju n t a
P rovisional a que se re fi e re la Ley de Colegios Pro fe s i o n a l e s .

15.– Los cargos elegidos por el procedimiento descrito en el ap a rt a d o
a n t e rior desempeñaran sus cargos hasta la convo c at o ria de nu evas elecciones
o rd i n a ri a s .

A rtículo 12.º

1.– El veinticinco por ciento de los colegiados podrá presentar contra el
P residente y la Junta de Gobierno Moción de Censura deb i e n d o , a d e m á s ,
p resentar a la A s a m blea General la nu eva composición propuesta para la
Junta de Gobiern o .

2.– El Presidente deberá convo c a r, en un plazo máximo de quince días,
A s a m blea General Extra o rd i n a ria en la que se deb atirá dicha Moción.

3.– El deb ate se iniciará con la defensa de la Moción por el aspirante a
P residente del Colegio. Po s t e ri o rmente intervendrá el Presidente para defe n-
der su ge s t i ó n .

4.– Los turnos de réplica así como los tiempos destinados a cada inter-
viniente se fijarán en el Reglamento de Régimen Interno del Colegi o .

5.– La Moción se entenderá ap robada con el voto favo rable de la mayo-
ría de los colegiados presentes en la A s a m blea General Extra o rd i n a ria váli-
damente constituida. Desestimada la Moción, no podrán los mismos ava l i s-
tas pro m over una nu eva Moción de Censura durante el resto de la legi s l at u ra .

6.– La duración del mandato de la nu eva Junta de Gobierno será hasta la
c o nvo c at o ria de nu evas elecciones.

TÍTULO V

R é gimen económico y pre s u p u e s t a ri o

A rtículo 13.º

1.– El ejercicio económico del Colegio coincidirá con el año nat u ra l .
A nualmente se elab o rará por la Junta de Gobierno del Colegi o ,p a ra su ap ro-
bación por la A s a m blea Genera l , un presupuesto ord i n a rio de ingresos y ga s-
tos para la cobert u ra de los fines y actividades propias del Colegi o , así como
los gastos que ocasionen los miembros de la Junta de Gobierno en cumpli-
miento de sus funciones y los gastos de rep resentación que acuerde la A s a m-
blea General del Colegi o .

2.– El Colegio podrá elab o rar presupuestos ex t ra o rd i n a rios que deb e r á n
ser ap robados por la A s a m blea General de Colegi a d o s .

3.– En el caso de no ser ap robados los presupuestos ord i n a rios del Cole-
gio por la A s a m blea General se considerará automáticamente pro rrogado el
p resupuesto del año anteri o r.

4.– El Colegio deberá gi ra r, tanto al Consejo Autonómico como al Con-
sejo Genera l , las cantidades ap robadas por sus re s p e c t ivas A s a m bleas Gene-
rales que en concepto de cuotas deberán los colegiados abonar a dichos orga-
nismos para su sostenimiento.

5.– Las cuotas no sat i s fe chas por los colegi a d o s , así como las multas impa-
gadas o cualquiera otra deuda contraída con el Colegi o , serán automáticamen-
te descontadas de las cantidades que el Colegio tuviera que abonar al deudor,
p revio trámite de audiencia. Ante la imposibilidad de descuento a que se re fi e-
re el párra fo anteri o r, el Colegio podrá hacer su re clamación por vía judicial,
re clamando al colegiado deudor cuantos gastos ori gine el procedimiento. 

6.– El Colegio deberá someter sus cuentas a la ap robación del censor.

A rtículo 14.º

1.– Los Recursos económicos del Colegio serán los siguientes:

a ) Los rendimientos de cualquier clase que se puedan obtener de los bie-
nes y dere chos que integran su pat ri m o n i o .

b ) Las subvenciones ofi c i a l e s , d o n at ivo s , h e rencias y legados que el
C o l egio pueda re c i b i r, así como el importe de sanciones o multas que
se le puedan imponer a los colegiados como consecuencia de la re s o-
lución del correspondiente expediente disciplinari o .

c ) Las cuotas de incorp o ración al Colegi o .

d ) Las cuotas de colegiación tanto ord i n a rias como ex t ra o rd i n a ri a s ,
d e rramas y demás contrap restaciones pecuniarias que se ap ru eb e n
por la A s a m blea General de Colegi a d o s .

e ) Los ingresos por la venta de toda clase de impresos y publ i c a c i o n e s .

f ) El importe correspondiente a la realización de info rm e s ,D i c t á m e n e s ,
E s t u d i o s ,A n á l i s i s , c e rt i fi c a c i o n e s ,e t c.

2.– Las cuotas ord i n a rias podrán ser fijas o va ri ables. Con relación a
estas últimas, su establecimiento podrá tener como base el volumen econó-
mico de la actividad pro fesional del colegi a d o .

3.– La A s a m blea General del Colegio fijará con carácter ge n e ral las cl a-
ses de servicios o actividades determinantes del deve n go de estas contra-
p restaciones pecuniarias y su cuantía que tenderá a cubrir el coste del serv i-
cio o actividad que se re a l i c e. 

4.– El excedente de los fondos del Colegio podrán ser inve rtidos de la
fo rma que estime oportuno la A s a m blea General de Colegiados a pro p u e s t a
de la Junta de Gobiern o .

5.– Pa ra disponer de los fondos del Colegio serán necesari a s , c o n j u n t a-
m e n t e, la fi rma de dos miembros de la Junta de Gobiern o .

TÍTULO V I

De la colegiación y ordenación de la pro fe s i ó n

A rtículo 15.º

1.– Será requisito indispensable para el ejercicio de la pro fesión de
A d m i n i s t rador de Fi n c a s ,d e n t ro de su ámbito terri t o ri a l , la plena incorp o ra-
ción al Colegio Oficial de A d m i n i s t ra d o res de Fincas de Burgos y Sori a ,c o n
las ex c epciones previstas en la legislación vigente en mat e ria de colegi o s
p ro fe s i o n a l e s .

2.– Los A d m i n i s t ra d o res nacionales de un Estado miembro de la Unión
E u ropea que tengan concedido el dere cho de establecimiento en España, d e
c o n fo rmidad con las disposiciones legales vige n t e s ,d eberán incorp o ra rse al
C o l egio Oficial de A d m i n i s t ra d o res de Fincas de Burgos y Soria para ejer-
cer libremente la pro fesión dentro de su ámbito terri t o rial. 

3.– A s i m i s m o , los nacionales de Estados no miembros de la Unión Euro-
pea deberán cumplir los requisitos establecidos en los presentes Estatutos en
m at e ria de colegiación y demás normas previstas por la legislación vige n t e
p a ra su incorp o ración al Colegi o .

A rtículo 16.º

Sólo los A d m i n i s t ra d o res colegiados podrán ser titulares pro p i e t a rios o
c o p ro p i e t a rios de oficinas o despachos de A d m i n i s t ración de Fincas lega l-
mente establecidos. La cesión, t raspaso o transmisión de una oficina o des-
p a cho de administración solamente podrá re a l i z a rse en favor de otro u otro s
A d m i n i s t ra d o res colegiados de confo rmidad con los requisitos establ e c i d o s
en la legislación sobre la mat e ri a .

A rtículo 17.º

1.– Serán colegiados ejercientes todos aquellos que desempeñen una
a c t ividad pro fesional en cualquier modalidad para la que les faculte su títu-
lo de A d m i n i s t rador de Fi n c a s .

2.– Serán colegiados sin ejercicio aquellos A d m i n i s t ra d o res que, e s t a n-
do colegi a d o s , no ejerzan ninguna actividad pro fesional en cualquier moda-
lidad para la que les faculta el título de A d m i n i s t rador de Fi n c a s .

3.– Pa ra ser admitido en el Colegio Oficial de A d m i n i s t ra d o res de Fi n-
cas de Burgos y Soria se re q u e rirá acre d i t a r, mediante la correspondiente ins-
tancia en el modelo oficial diri gido al Presidente del Colegio solicitando la
c o l egiación para cualquier modalidad de ejercicio pro fe s i o n a l , las siguientes
c o n d i c i o n e s :

a) Ser de nacionalidad española, s a l vo cuando el solicitante sea nacional
de un Estado miembro de la Unión Europea y tenga concedido el
d e re cho de establ e c i m i e n t o , de confo rmidad con las disposiciones
l egales vigentes. En el caso de nacionales de Estados no miembros de
la Unión Euro p e a , se estará a lo dispuesto por la vigente legi s l a c i ó n
en la mat e ri a , si bien deberá acre d i t a rs e, en todo caso, p e rmiso de
residencia y/o trabajo para su admisión.

b) Estar en posesión del título de A d m i n i s t rador de Fi n c a s .

Pa ra los nacionales miembros de un Estado Miembro de la Unión
E u ro p e a , en cuanto a diplomas, c e rt i ficados y otros títulos, se estará a
lo dispuesto en las disposiciones legales vigentes y demás normas que
puedan dictars e. Pa ra los nacionales de Estados no miembros de la
Unión Euro p e a , se estará a lo dispuesto en la legislación vige n t e.
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c) S at i s facer la cuota de ingreso corre s p o n d i e n t e.

d) C a recer de antecedentes que le inhabiliten para el ejercicio pro fe s i o n a l .

4.– Cuando el solicitante proceda de otro Colegio Oficial de A d m i n i s-
t ra d o res de Fincas deberá presentar un cert i ficado expedido por el Colegi o
de procedencia en el que quede constancia de su baja colegi a l ,a c re d i t a c i ó n
de estar al corriente de pago de las cuotas colegi a l e s , así como de que no se
le haya impuesto sanción disciplinaria fi rme de expulsión o de hallarse sus-
penso en el ejercicio de la pro fe s i ó n .

5.– La A d m i n i s t ración de Fincas se podrá ejerc e r, además de como per-
sona física, bajo las fi g u ras de Asociaciones o Sociedades en la fo rma y con-
diciones que a continuación se establecen y encaminadas a la re c í p roca cola-
b o ración pro fesional y a la ordenación de sus re c u rsos mat e riales y humanos.

5.1. Tales Asociaciones y Sociedades, a los efectos de su re c o n o c i m i e n-
to colegi a l , tendrán que cumplir los siguientes re q u i s i t o s :

a) Que el objeto social contenga la A d m i n i s t ración de Fi n c a s .

b) Que todos sus componentes tengan la condición de A d m i n i s t ra d o re s
de Fincas colegiados teniendo en cuenta la ex c epción del punto 2 del
n ú m e ro 5 del presente art í c u l o .

c) Que la mayoría del Capital Social lo ostenten A d m i n i s t ra d o res de
Fincas Colegi a d o s .

d) Que esté prevista la limitación a ocupar el cargo de A d m i n i s t rador o
G e rente de la entidad y órganos rep re s e n t at ivos y ejecutivos a los
A d m i n i s t ra d o res de Fincas colegi a d o s .

e) Que todos sus miembros asuman solidariamente la re s p o n s ab i l i d a d
c ivil que se derive de la activación de la Asociación o Sociedad, s i n
perjuicio de su propia re s p o n s abilidad pro fesional o pers o n a l .

f) Que la Asociación adopte, con carácter instru m e n t a l , c u a l q u i e ra de
las siguientes fo rmas o cl a s e s :

* P ri m e ra : C o munidad de Bienes o Sociedad Civil particular 
regulados por el Código Civ i l .

* S eg u n d a : A grupación de Interés Económico, regulada por la Ley 
1 2 / 1 9 9 1 , de 29 de ab ri l .

* Te rc e ra : Sociedad Regular Colectiva , Sociedad Comanditaria o 
Sociedad Limitada, reguladas por el Código de 
Comercio y adaptaciones posteri o re s .

* C u a rt a : Sociedad A n ó n i m a , s i e m p re que sus acciones sean 
n o m i n at ivas y con especial re s t ricción a su 
t ra n s m i s i b i l i d a d, que se podrá relacionar ex cl u s iva m e n t e
sólo en favor de otros A d m i n i s t ra d o res de Fincas 
c o l egi a d o s , haciéndolo constar así en sus 
E s t at u t o s .

* Q u i n t a : Anónima Lab o ral o Sociedad Lab o ral 
de Responsabilidad Limitada.

5.2. Excepcionalmente podrán fo rmar parte de estas Asociaciones o
Sociedades otras personas que no posean el título de A d m i n i s t ra d o res de
Fincas colegi a d o s , s i e m p re que lo sean con carácter minori t a rio y sin dere-
cho a ocupar el cargo de Gerentes o A d m i n i s t ra d o res de la Entidad, re s p e-
tando el contenido de los ap a rtados a) y c) anteri o re s .

5.3. Pa ra el reconocimiento y legalización de estas Asociaciones o Socie-
dades y de los A d m i n i s t ra d o res de Fincas que las constituyan y fo rmen part e
de ellas, se tendrá que solicitar y obtenerse su inscripción en el regi s t ro espe-
cial que, o bl i gat o ri a m e n t e, tendrá que llevar el Colegi o .

Los documentos a presentar en el mencionado Regi s t ro son:

– Solicitud de Inscripción debidamente cumplimentada.

– D e cl a ración Ju rada fi rmada por todos los socios.

– Fotocopia del DNI. de todos los socios.

– Fotocopia de la Tarjeta de Identificación Fiscal de la Sociedad.

– Fotocopia del documento, p ú blico o priva d o , del título constitutivo de
la Sociedad o Asociación o modificación de la misma.

La Junta de Gobierno tendrá que admitir o denega r, con fundamento, l a
i n s c ripción en un plazo no superior a los noventa días nat u rales a contar
desde la fe cha de presentación de la solicitud. Pasado este plazo , p o d r á
e n t e n d e rse admitida la inscripción por silencio positivo en los términos esta-
blecidos en la Ley 30/1992 de 26 de nov i e m b re. Las posteri o res modifi c a-
ciones tendrán que comu n i c a rse igualmente y ser admitidas o denegadas en
el mismo plazo .

5.4. El incumplimiento de cualquiera de las normas y requisitos conte-
nidos en el presente artículo y de las derivadas de su concreción y desarro l l o
que fueran ap robadas por la Junta de Gobierno del Colegi o , será considera-
do como falta muy grave.

5.5. No será reputada como Asociación la simple utilización conjunta de
un local por va rios A d m i n i s t ra d o res con despachos indep e n d i e n t e s , ni tam-
poco en los casos de A d m i n i s t ra d o res colab o ra d o re s , pasantes o fa m i l i a re s
del titular.

A rtículo 18.º

1.– Presentada una petición de incorp o ración al Colegio y completada,
en su caso, la documentación re q u e ri d a , a cuyo efecto se concederá un plazo
de veinte días hábiles con adve rtencia de arch ivo de la solicitud sin más trá-
mites si no se completa, se fijarán las solicitudes en el tablón de anuncios del
C o l egio para que en el plazo de diez días nat u rales cualquier intere s a d o
pueda alegar por escrito los motivos que a su juicio justifican la impro c e-
dencia de la admisión del solicitante.

2.– La petición de incorporación se someterá a la decisión de la Junta
de Gobierno del Colegio la cual,mediante resolución,aceptará o denega-
rá motivadamente la solicitud de colegiación en el plazo de noventa días
naturales desde la presentación de la solicitud o desde que se complete la
documentación.

Al nu evo Colegiado se le extenderá una Tarjeta de Identificación Pro fe-
sional de identidad colegial en el que, e n t re otros dat o s , fi g u rará el número de
c o l egi a d o , fe cha de colegi a c i ó n , modalidad de ejerc i c i o , DNI y fo t ogra f í a .

3.– Tra n s c u rridos noventa días nat u rales desde la solicitud de la colegi a-
ción sin hab e rse comunicado la resolución al intere s a d o , su petición podrá
c o n s i d e ra rse estimada si la documentación y titulación presentada es la ex i-
gida en los presentes Estat u t o s .

4.– Contra los acuerdos de la Junta de Gobiern o , admitiendo o denega n-
do las solicitudes de colegi a c i ó n , podrán los interesados interponer los re c u r-
sos previstos en el artículo 35 de los presentes Estat u t o s .

5.– Las solicitudes de colegiación serán denegadas en los siguientes
c a s o s :

a) Cuando los documentos presentados con la solicitud de ingreso sean
i n s u ficientes u ofrezcan dudas sobre su validez o legi t i m i d a d.

b) Cuando el peticionario no acredite haber sat i s fe cho las cuotas de cole-
giado en el Colegio de ori ge n .

c) Cuando hubiere sufrido el peticionario alguna condena por sentencia
fi rme de los Tri bunales que en el momento de la solicitud le inhab i l i-
te para el ejercicio pro fe s i o n a l .

d) Cuando al fo rmu l a rse la solicitud se hallase en suspenso del ejerc i c i o
p ro fesional en virtud de sanción disciplinaria fi rme impuesta en otro
C o l egio Oficial de A d m i n i s t ra d o res de Fi n c a s .

A rtículo 19.º

1.– La condición de colegiado se perderá por las siguientes causas:

a) Fallecimiento del colegi a d o .

b) Baja vo l u n t a ria comunicada por escrito y una vez abonadas todas las
cuotas pendientes.

c) P é rdida de los requisitos para la colegi a c i ó n , c o m p robada mediante
expediente con audiencia del intere s a d o .

d) Expulsión del Colegi o ,a c o rdada en expediente disciplinario que haya
a d q u i rido fi rm e z a .

e) Por condena judicial fi rme que lleve consigo la accesoria de inhab i l i-
tación para el ejercicio de la pro fe s i ó n .

f) Por falta de pago de tres cuotas colegi a l e s , una vez re q u e rido fe h a-
cientemente su pago , p revia tramitación del correspondiente ex p e-
diente disciplinari o .

2.– La pérdida de la condición de colegiado no liberará al interesado del
cumplimiento de las obl i gaciones ve n c i d a s , ni del pago de las cuotas, t a n t o
o rd i n a rias como ex t ra o rd i n a ri a s , impuestas antes de que la baja tuviera luga r.

3.– Todas las altas y bajas de colegi a c i ó n , los cambios de modalidad de
e j e rc i c i o , así como los datos que afecten a la fi cha colegial serán comu n i c a d o s
con la mayor brevedad posible tanto al Consejo Autonómico como al Conse-
jo General para la actualización de las correspondientes bases de dat o s .
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TÍTULO V I I

D e re ch o s ,d eb e res y pro h i b i c i o n e s

A rtículo 20.º

Son dere chos básicos de los A d m i n i s t ra d o res de Fincas colegi a d o s :

1.– Pa rticipar en la gestión corp o rat iva y, por tanto, e j e rcer el dere cho de
p e t i c i ó n , el de voto y el de acceso a los puestos y cargos dire c t ivos median-
te los procedimientos y con el cumplimiento de los requisitos que se esta-
blecen en los presentes Estat u t o s .

2.– Recibir las circ u l a re s ,n o t i fi c a c i o n e s ,c o municaciones y demás docu-
mentación que se acuerde transmitir a los colegiados por los órganos de
G o b i e rno del Colegi o .

3.– Poder tener acceso a los libros de actas y contabilidad ge n e ra l , en pre-
sencia de un miembro de la Junta de Gobierno o persona delegada por esta.

4.– Actuar en el ejercicio de su pro fesión con toda libertad e indep e n-
d e n c i a , sin otras limitaciones que las impuestas por las Leyes y por las nor-
mas disciplinari a s , pudiendo a tal efecto re c abar y obtener del Colegio y, e n
su caso, de los Consejos, tanto Autonómico como Genera l , la protección de
su lícita libertad de actuación bajo el amparo de la Constitución.

5.– Ser rep resentados y ap oyados por el Colegio en casos que sean de
interés ge n e ral para la pro fesión cuando precisen presentar re cl a m a c i o n e s
fundadas a las autori d a d e s , t ri bu n a l e s , entidades públicas o privadas y en
cuantas dive rgencias surjan con ocasión del ejercicio pro fesional de confo r-
midad con las condiciones establecidas en los presentes Estat u t o s .

6.– Disfru t a r, en las condiciones que se señalen, de los servicios que el
C o l egio tenga establ e c i d o s .

A rtículo 21.º

Son deb e res y obl i gaciones de los colegi a d o s :

1.– Cumplir estri c t a m e n t e, en cualquiera de las modalidades de ejerc i c i o
p ro fesional admitidas, lo dispuesto en la legislación que regule la pro fe s i ó n ,
así como lo dispuesto en los presentes Estat u t o s .

2.– Ejercer la pro fesión o la modalidad de la misma, a que se dediquen,
p ro c u rando en todo momento realizar con la máxima eficacia las tareas que
le son pro p i a s , de acuerdo con los cri t e rios establecidos en las Leyes y en las
d i re c t rices tanto del Colegio como de los Consejos Autonómico y Genera l .

3.– Ejercer la pro fesión en cualquiera de sus modalidades para las que
les capacite su título, de fo rma que se ga rantice la libertad de elección del
u s u a rio en el acceso a las prestaciones pro fesionales desempeñadas por los
A d m i n i s t ra d o res de Fi n c a s .

4.– Estar al corriente en el pago de cualquier tipo de cuota colegi a l .

5.– Comunicar al Colegio los datos pers o n a l e s , de interés pro fesional y
c o rp o rat ivo , así como los cargos que ocupen en relación con su pro fesión y
especialidades que ejerzan.

6.– Poner en conocimiento del Colegio toda petición o re clamación tanto
al Consejo Autonómico como al Consejo Genera l , así como todas aquellas
i n i c i at ivas que afecten a la actividad pro fe s i o n a l .

7.– Esfo r z a rse por ofrecer una elevada calidad en sus actuaciones pro fe s i o-
n a l e s , mediante una fo rmación permanente que actualice sus conocimientos.

8.– Someter a la consideración y ap ro b a c i ó n , en su caso, del Colegi o
cualquier clase de pro p aganda y publicidad que le interese realizar dentro del
m a rco legalmente establ e c i d o .

9.– VENIA.– Ningún A d m i n i s t rador podrá hacerse cargo de la adminis-
t ración de una finca sin dar conocimiento al cesado, si lo hubiere, v i n i e n d o
éste obl i gado a conceder la venia en el plazo de quince días, pudiendo inter-
venir el Colegi o , a través de su Junta de Gobiern o , p a ra suplirla cuando no
f u e re concedida.

TÍTULO V I I I

R é gimen disciplinari o

A rtículo 22.º

1.– Los colegiados incurrirán en re s p o n s abilidad disciplinaria en los
supuestos y circunstancias establecidas en estos Estat u t o s , así como en el
E s t atuto General de la Pro fesión y demás norm at iva vige n t e.

2.– El régimen disciplinario establecido en estos Estatutos se entiende
sin perjuicio de las re s p o n s abilidades de cualquier otro orden en que los
c o l egiados hayan podido incurri r.

Cuando unos hechos puedan determinar re s p o n s abilidad penal y disci-
p l i n a ria corp o rat iva , si se tiene conocimiento de que sobre los mismos

h e chos se siguen actuaciones penales o administrat ivas se continuará la tra-
mitación del expediente disciplinari o ,p e ro se suspenderá su resolución hasta
que se conozca la resolución judicial fi rme recaída quedando, m i e n t ras tanto,
i n t e rrumpida la pre s c ri p c i ó n .

3.– La potestad sancionadora corresponde a la Junta de Gobierno del
C o l egio. No obstante, la sanción de las faltas cometidas por los miembros de
d i cha Junta será competencia del Comité Ejecutivo del Consejo de Colegi o s
P ro fesionales de A d m i n i s t ra d o res de Fincas de Castilla y León, o en su
d e fecto del Consejo Genera l .

4.– Sólo podrán imponerse sanciones disciplinarias en virtud de ex p e-
diente instruido al efecto con arreglo al procedimiento establecido en los pre-
sentes Estatutos Colegi a l e s , y supletoriamente por el Decreto 33/1986, de 10
de enero , por el que se ap ru eba el reglamento de régimen disciplinario de los
f u n c i o n a rios de la A d m i n i s t ración del Estado.

A rtículo 23.º

Los órganos de go b i e rno del Colegio podrán crear un servicio de Ins-
pección Colegial deontológica con funciones inspectoras de ave riguación de
h e chos y tramitación de expedientes cuya regulación estará regida por lo dis-
puesto en el Reglamento de Régimen Interno del Colegio. El cargo de Ins-
pector será incompat i ble con el de ser miembro de la Junta de Gobiern o .

A rtículo 24.º

Son faltas leve s :

1.– El re t raso en sat i s facer las cuotas y, en ge n e ra l , i n gresos al Colegi o .

2.– Las infracciones en mat e ria de publicidad previstas en los pre s e n t e s
E s t atutos y cuya vigilancia corresponda al Colegi o .

3.– La falta de contestación, en el tiempo y fo rma que se señale, de los
re q u e rimientos fo rmales solicitados por los órganos de go b i e rno del Colegi o .

4.– En ge n e ra l , el incumplimiento de los pre c eptos lega l e s , reg l a m e n t a-
rios y estat u t a rios que no entrañen perjuicio moral y mat e rial para la colec-
t ividad de la A d m i n i s t ración de Fi n c a s .

A rtículo 25.º

Se consideran faltas grave s :

1.– La reincidencia en falta leve en el plazo de un año.

2.– Ejerc e r, e n c u b rir o amparar el ejercicio ilegal de la pro fe s i ó n .

3.– El incumplimiento grave de las normas estat u t a rias o de los acuerd o s
adoptados por el Colegi o , Consejo Autonómico o Consejo Genera l .

4.– Los actos probados de desconsideración manifiesta hacia los compa-
ñ e ros en el ejercicio de la actividad pro fe s i o n a l .

5.– El atentado contra la dignidad u honor de las personas que integra n
la Junta de Gobierno del Colegi o , del Consejo Autonómico o del Consejo
G e n e ra l , cuando actúen en el ejercicio de sus funciones y contra los demás
c o m p a ñ e ros en ocasión del ejercicio de la pro fe s i ó n .

6.– No acatar los acuerdos de los órganos de go b i e rno del Colegi o ,c u a n d o
su incumplimiento rep resente perjuicio moral o mat e rial para la colectiv i d a d.

7.– Hacerse cargo de la administración de una finca sin obtener la ve n i a
del anterior A d m i n i s t ra d o r.

8.– Competencia desleal.

9.– Ocultar al Colegio su situación de ejerc i e n t e.

A rtículo 26.º

Se consideran faltas muy grave s :

1.– La reincidencia en falta grave en el plazo de dos años.

2.– El encubrimiento del intrusismo pro fe s i o n a l

3.– La falta de pago de tres cuotas colegiales o de otras perc ep c i o n e s ,
después de haber sido re q u e ridas fe h a c i e n t e m e n t e.

A rtículo 27.º

Pa ra ap re c i a rse la reincidencia será preciso que entre la última re s o l u c i ó n
s a n c i o n a d o ra y el hecho que sea objeto de nu evo expediente no haya tra n s-
c u rrido un año, en caso de faltas graves y, dos años en caso de faltas mu y
grave s .

A rtículo 28.º

1.– Las sanciones que pueden imponerse son:

A) Las faltas leves con:

a ) Amonestación privada de ofi c i o .

b) Amonestación por y ante la Junta de Gobiern o .

c) Multa de hasta 600 euro s .
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B) Las faltas grave s ,c o n :

a ) Multa de 601 a 3.000 euros. 

b ) Suspensión en el ejercicio pro fesional durante un plazo no supe-
rior a seis meses. 

c ) Amonestación ante la A s a m blea General y con publicidad en el
t ablón de anuncios del Colegi o .

C) Las faltas muy grave s ,c o n :

a ) Multa de 3.001 a 15.000 euros. 

b ) Suspensión del ejercicio pro fesional por plazo superior a seis
meses y hasta tres años. 

c) Expulsión del Colegi o .

2.– La imposición de una sanción de suspensión del ejercicio pro fe s i o-
nal o expulsión del Colegio llevará ap a rejado la propuesta de cierre ante los
o rganismos competentes, por el tiempo señalado en la sanción, de la ofi c i n a
o despacho de administración. Cuando exista copro p i e d a d, la Junta de
G o b i e rno indagará la re s p o n s abilidad en que cada copro p i e t a rio hubiere
i n c u rri d o .

A rtículo 29.º

1.– La re s p o n s abilidad disciplinaria corp o rat iva de los colegiados se
extingue por el cumplimiento de la sanción, el fallecimiento del colegi a d o ,
la pre s c ripción de la falta y la pre s c ripción de la sanción.

2.– La baja en el Colegio no extingue la re s p o n s abilidad disciplinari a
c o n t raída durante el período de alta, aunque determinará la imposibilidad de
ejecutar la sanción que se acuerd e. En tal caso se concluirá el pro c e d i m i e n-
to disciplinario y la sanción quedará en suspenso para ser cumplida si el
c o l egiado causase nu evamente alta en cualquier Colegio. A tal efecto se dará
conocimiento tanto al Consejo Autonómico como al Consejo Genera l .

3.– Las faltas muy graves pre s c ribirán a los tres años, las graves a los dos
y las leves al año, comenzándose a contar el plazo de pre s c ripción desde que
la falta se hubiera cometido.

La pre s c ripción se interrumpirá por la notificación al colegiado afe c t a d o
del acuerdo de incoación del procedimiento sancionador, y el plazo vo l ve r á
a correr si el procedimiento disciplinario permaneciese paralizado dura n t e
más de un mes por causa no imputable al colegiado inculpado.

4.– Las sanciones impuestas por falta leve pre s c ribirán al año, las grave s
a los dos años y las muy graves a los tres años. El plazo de pre s c ripción de
la sanción por falta de ejecución de la misma comenzará a contarse desde el
día siguiente a aquél en que se haya comunicado al colegi a d o , por el órga n o
c o m p e t e n t e, el carácter fi rme de la resolución sancionadora fi rm e.

A rtículo 30.º

1.– El procedimiento disciplinario corp o rat ivo se iniciará por acuerdo de
la Junta de Gobierno de oficio o en virtud de denuncia presentada por escri-
to de otros colegi a d o s ,p e rsonas u orga n i s m o s .

2.– No obstante, cuando el denunciado fuere miembro de la Junta de
G o b i e rno del Colegio la denuncia se remitirá al Comité Ejecutivo del Con-
sejo de Colegios Oficiales de A d m i n i s t ra d o res de Fincas de la Comu n i d a d
de Castilla y León para la incoación, t ramitación y resolución de la info r-
mación previa y, en su caso, del ex p e d i e n t e.

3. – El denunciante de los hechos a que se re fi e ra el procedimiento disci-
p l i n a rio tendrá dere cho a conocer si se inicia o no expediente disciplinari o ,
así como la Resolución que se adopte.

4.– Antes de acordar la incoación del expediente la Junta de Gobierno o,
en su caso en virtud del punto 2 del presente art í c u l o , el Comité Ejecutivo
del Consejo Au t o n ó m i c o , podrá decidir la instrucción de una info rm a c i ó n
p revia o re s e rva d a , a cuyo efecto designará a uno de sus miembros para que
la pra c t i q u e, n o t i ficándose al colegiado afectado la incoación de la info rm a-
ción previa a efectos de que en el plazo de diez días presente las alega c i o n e s
y los documentos que estime pertinentes. Practicadas las diligencias que
c o n s i d e re convenientes para el escl a recimiento de los hechos y determ i n a-
ción de posibles re s p o n s abilidades en el plazo de un mes desde su ap e rt u ra ,
el ponente fo rmulará bien propuesta de sobreseimiento o bien propuesta de
i n s t rucción de expediente disciplinario cuando se deduzcan indicios de re s-
p o n s abilidad de mayor gravedad imputables a un colegi a d o .

5.– El acuerdo de la Junta de Gobierno o del Comité Ejecutivo del Con-
sejo Au t o n ó m i c o , en virtud del punto 3 del presente art í c u l o , será notifi c a d o ,
en todo caso, al colegiado afe c t a d o .

A rtículo 31.º

1.– La ap e rt u ra de expediente disciplinario será acordada por la Junta de
G o b i e rno del Colegio a quien corresponde la resolución del mismo.

2.– Como medida preve n t iva podrá acordar las medidas prov i s i o n a l e s
que estime oportunas para aseg u rar la eficacia de la resolución que pudiera
re c a e r, si ex i s t i e ran elementos de juicio suficientes para ello. No se podrán
tomar medidas provisionales que puedan causar daños irrep a rables a los
i n t e re s a d o s , o bien que impliquen la violación de dere chos amparados por la
l egislación vige n t e.

3.– El propio acuerdo de ap e rt u ra del expediente disciplinario designará
el Instructor y el Secre t a ri o , tanto si se estuviesen nombrados con carácter
ge n e ra l , cuanto si lo hubieran sido con carácter especial. La Junta de Gobier-
no podrá sustituir al Instructor y al Secre t a ri o ,n o t i ficándoselo al intere s a d o .

4.– El Instructor será un miembro de la Junta de Gobierno y el Secre t a-
rio el asesor jurídico del Colegio o pers o n a , ve rsada en leye s , que la Ju n t a
d e s i g n e. Pa ra ambos serán de aplicación las normas re l at ivas a la ab s t e n c i ó n
y recusación de los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de nov i e m-
b re, de Régimen Jurídico de las A d m i n i s t raciones Públicas y del Pro c e d i-
miento A d m i n i s t rat ivo Común.

5.– El Instructor ordenará la práctica de cuantas diligencias sean ade-
cuadas para la determinación y comprobación de los hechos y, en part i c u l a r,
de cuantas pru ebas puedan conducir al escl a recimiento y a la determ i n a c i ó n
de las re s p o n s abilidades suscep t i bles de sanción. A la vista de las actuacio-
nes pra c t i c a d a s , el Instructor fo rmulará el correspondiente Pliego de Cargo s .

D i cho Pliego deberá re d a c t a rse de modo cl a ro y pre c i s o , c o m p re n d e r á
los hechos imputados al inculpado en párra fos sep a rados y nu m e rados por
cada uno de ellos y ex p re s a r á , en su caso, la falta presuntamente cometida y
las sanciones que puedan serle de aplicación con arreglo a los pre c ep t o s
re c ogidos en los presentes estat u t o s .

6.– El Pliego de Cargos se notificará al inculpado concediéndole un
p l a zo de quince días para que pueda contestarlo con las alegaciones que con-
s i d e re pertinentes y la ap o rtación de documentos que estime de interés. A s i-
mismo el inculpado podrá solicitar la realización de cualquier medio de
p ru eba admisible en Dere cho que crea necesari o .

7.– El Instructor dispondrá del plazo de un mes para la práctica de las
p ru ebas que estime pert i n e n t e s , sean o no las pro p u e s t a s , con notificación al
inculpado del luga r, fe cha y hora para la práctica de las mismas.

8.– El Instructor podrá denegar únicamente la admisión y práctica de las
p ru ebas que considere innecesarias o impro c e d e n t e s , en resolución motiva-
da no re c u rri bl e, sin perjuicio de las alegaciones que al respecto procedan en
las actuaciones y re c u rsos ulteri o re s .

9.– En los casos en que, a petición del intere s a d o ,d eban efe c t u a rse pru e-
bas cuya realización implique gastos que no deba soportar el Colegi o , é s t e
podrá ex i gir el anticipo de los mismos a re s e rva de la liquidación defi n i t iva ,
una vez practicada la pru eb a .

A rtículo 32.º

1.– Tra n s c u rridas las actuaciones el Instru c t o r, d e n t ro de los diez días
s i g u i e n t e s , fo rmulará propuesta de resolución en la que se fijará con pre c i-
sión los hechos decl a rados pro b a d o s ,m o t iva r á , en su caso, la denegación de
p ru eb a s , hará la va l o ración de los mismos para determinar la falta que con-
s i d e re cometida, p recisará la re s p o n s abilidad del inculpado y propondrá la
sanción a imponer.

2.– La propuesta de resolución se notificará al Inculpado para que en el
p l a zo de diez días hábiles con vista del expediente pueda alegar ante el Ins-
t ructor cuanto considere conveniente en su defe n s a .

3.– El Instru c t o r, oído el inculpado o tra n s c u rrido el plazo sin alega c i ó n
a l g u n a , remitirá el expediente completo a la Junta de Gobierno con su info rm e.

4.– La Junta de Gobierno re s o l verá el expediente en la pri m e ra sesión
que se convoque tras la re c epción del mismo. En dicha Junta se ausentará
cuando sea tratada la resolución del ex p e d i e n t e, y por lo tanto no vo t a r á , e l
n ú m e ro o miembros de la misma que haya actuado como instructor del ex p e-
diente sancionador. No obstante, la Junta de Gobierno podrá, antes de adop-
tar su re s o l u c i ó n ,o rdenar al Instructor la realización de aquellos trámites que
por omisión no se hubieran llevado a cabo y resulten impre s c i n d i bles para la
adopción del acuerdo de resolución defi n i t ivo , De dichas acl a raciones se
dará traslado al inculpado para que alegue lo que estime conveniente en el
p l a zo impro rrogable de diez días.

5.– La Resolución de la Junta de Gobierno que ponga fin al ex p e d i e n t e
d i s c i p l i n a rio habrá de ser motivada resolviendo todas las cuestiones plante-
adas en el expediente y no podrá aceptar hechos distintos de los que sirv i e-
ron de base a la Propuesta de Resolución, sin perjuicio de su distinta va l o ra-
ción. En la adopción del acuerdo no intervendrán quienes hayan actuado en
la fase instru c t o ra del expediente en calidad de Instructor o Secre t a ri o .
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6.– El acuerdo deberá ser tomado por la mayoría de los miembros pre-
sentes de la Junta de Gobierno mediante la correspondiente votación. En el
cómputo del quórum no se tendrán en cuenta los miembros de la Junta de
G o b i e rno que no puedan intervenir en la adopción del acuerd o .

7.– La resolución que se dicte deberá ser notificada al Inculpado con
ex p resión de los re c u rsos que quepan contra la misma, el órgano ante el que
han de pre s e n t a rse y plazos para su interp o s i c i ó n , así como al denu n c i a n t e
de los hech o s .

A rtículo 33.º

1.– Contra la Resolución que ponga fin al expediente podrá el intere s a d o
i n t e rponer los re c u rsos previstos en el artículo 35 de los presentes Estat u t o s .

2.– Las sanciones disciplinari a s , una vez que sean fi rmes en vía admi-
n i s t rat iva , se ejecutarán por la Junta de Gobierno en los propios términos de
la Resolución que acuerde su imposición. 

No obstante, la Junta de Gobierno del Colegio podrá acord a r, de oficio o
a instancia de part e, cuando se acredite la interposición pertinente del Recur-
so Contencioso-Administrat ivo , la suspensión de la ejecución mientras se
s u s t a n c i e, sin perjuicio del dere cho del interesado a solicitar tal suspensión
en el ámbito del propio Recurso Contencioso-Administrat ivo. En todo caso,
cuando la sanción consista en la suspensión en el ejercicio pro fesional o en
la expulsión del Colegi o , la ejecución quedará en suspenso hasta que la san-
ción resulte fi rme en vía juri s d i c c i o n a l .

3.– Las sanciones que impliquen suspensión en el ejercicio de la pro fe-
sión o expulsión del Colegio tendrán efectos en el ámbito de todos los Cole-
gios Oficiales de A d m i n i s t ra d o res de Fincas de España, a cuyo efecto deb e-
rán ser comunicados tanto al Consejo Autonómico como al Consejo Genera l
p a ra que lo trasladen a los demás Colegi o s .

A rtículo 34.º

1.– El Colegio podrá crear la Comisión Provincial de Deontología de la
A d m i n i s t ración de Fi n c a s , que estará fo rmada por al menos tres miembro s
que serán designados por la A s a m blea General de Colegiados a propuesta de
la Junta de Gobierno de entre los A d m i n i s t ra d o res de Fincas de re c o n o c i d o
p re s t i gio en el ámbito de la Deontología de la A d m i n i s t ración de Fi n c a s .

2.– Las funciones de la Comisión Provincial de Deontología de la A d m i-
n i s t ración de Fincas serán las siguientes:

a) P ro m over la fo rmación permanente de los colegiados en mat e ria de
D e o n t o l ogía de la A d m i n i s t ración de Fincas y difundir el conoci-
miento de los pre c eptos del Código Deontológi c o , si lo hubiere, y
velar por su cumplimiento.

b) E s cl a recer actos o conductas relacionados con la Deontología Pro fe-
sional que por su re l evancia incidan en la práctica pro fesional de los
c o l egiados o afecten a los ciudadanos.

c) A s e s o rar a la Junta de Gobierno en todas las cuestiones y asuntos
relacionados con la Deontología de la A d m i n i s t ración de Fincas. 

d) Recopilar documentación, así como realizar estudios y publ i c a c i o n e s
s o b re Deontología de la A d m i n i s t ración de Fi n c a s .

3.– La Comisión Provincial de Deontología elab o rará una memori a
a nual que será elevada a la Junta de Gobierno. El Presidente del Colegio dará
cuenta de su contenido a la A s a m blea General de colegiados en una sesión
o rd i n a ri a .

TÍTULO IX

R é gimen jurídico de los actos del Colegi o

A rtículo 35.º

1.– El régimen jurídico de los actos y acuerdos de los Órganos de
G o b i e rn o , en cuanto estén sometidos al Dere cho A d m i n i s t rat ivo , se ajusta-
rán a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de nov i e m b re, de Régimen Ju r í-
dico de las A d m i n i s t raciones Públicas y del Procedimiento A d m i n i s t rat ivo
Común; en la Ley 8/1997, de 8 de julio, de Colegios Pro fesionales de Casti-
lla y León y su desarrollo reg l a m e n t a rio; en los presentes Estat u t o s , y en los
E s t atutos del Consejo de Colegios Pro fesionales de A d m i n i s t ra d o res de Fi n-
cas de Castilla y León.

2.– Los actos y resoluciones sujetos a dere cho administrat ivo emanados
del Colegio Pro fesional ponen fin a la vía administrat iva , sin perjuicio de lo
que se dispone en el ap a rtado siguiente.

3.– Contra las resoluciones de los órganos de go b i e rno del Colegio y los
actos de trámite, si estos últimos deciden directa o indirectamente sobre el
fondo del asunto, d e t e rminan la imposibilidad de continuar el pro c e d i m i e n-

to o producen indefensión o perjuicio irrep a rable a dere chos e intereses leg í-
t i m o s , c abe interp o n e r, con carácter potestat ivo , re c u rso de alzada ante el
Consejo General de Colegios de A d m i n i s t ra d o res de Fi n c a s .

4.– El interesado podrá, sin necesidad de interponer el re c u rso prev i s t o
en el ap a rtado anteri o r, impugnar el acto ante la jurisdicción contencioso-
a d m i n i s t rat iva confo rme a lo previsto en la Ley reg u l a d o ra de la misma.

5.– Lo establecido en el ap a rtado anterior se entiende sin perjuicio de la
competencia que corresponda a la A d m i n i s t ración de la Comunidad Au t ó-
noma para conocer de los re c u rsos que se interp o n gan contra los actos y las
resoluciones dictados por los Colegios en el ejercicio de funciones adminis-
t rat ivas delegadas por dicha A d m i n i s t ra c i ó n .

6.– En mat e ria electoral se aplicará al régimen específico de re c u rsos que
se establece en los presentes Estat u t o s .

A rtículo 36.º

Los actos y acuerdos del Colegio que afecten a su regulación interna ten-
drán la publicidad adecuada para que puedan ser conocidos conve n i e n t e-
mente por todos los colegi a d o s .

TÍTULO X

P remios y distinciones

A rtículo 37.º

La Junta de Gobierno del Colegio podrá otorgar premios o distinciones
a los colegiados o terc e ras personas que se hayan distinguido en el ejerc i c i o
de su actividad pro fesional o dentro del ámbito de la A d m i n i s t ración de Fi n-
cas. Estos premios y distinciones se re c ogerán en el correspondiente Reg l a-
mento de Régimen Interno del Colegi o .

TÍTULO XI

Disolución del Colegi o

A rtículo 38.º

1.– La disolución del Colegio Oficial de A d m i n i s t ra d o res de Fincas de
B u rgos y Soria podrá ser acordada por las tres cuartas partes de los colegi a-
dos pre s e n t e s , reunidos en A s a m blea General ex t ra o rd i n a ria convocada al
e fecto. Comu n i c a d o , en su caso, tal acuerdo al Regi s t ro de Colegios Pro fe-
sionales y de Consejos de Colegios de Castilla y León, a d s c rito a la Conse-
jería de Presidencia y A d m i n i s t ración Te rri t o rial a los efectos de pro m ove r
su ap robación por A c u e rdo de la Junta de Castilla y León y, una vez publ i-
cado el acuerdo en el «B. O.C. y L.», se procederá a la disolución del Cole-
gi o ,e n t rando en periodo de liquidación de sus bienes y dere ch o s .

2.– En el plazo de seis meses siguientes a la publicación del menciona-
do acuerd o , la Junta de Gobiern o , que seguirá en funciones a estos ex cl u s i-
vos efe c t o s , adoptará los acuerdos oportunos para proceder a la liquidación
y devolución del haber a cada uno de los colegiados integra n t e s .

DISPOSICIONES A D I C I O NA L E S

P ri m e ra . – A partir de la entrada en vigor de los presentes Estat u t o s , d e
existir el Consejo de Colegios Pro fesionales de A d m i n i s t ra d o res de Fi n c a s
de Castilla y León y fo rmar parte de él este Colegi o , podrá dictar las norm a s
e instrucciones necesarias para el desarrollo de las competencias que se le
at ri bu yen en los presentes Estat u t o s .

S eg u n d a . – En un plazo máximo de cuat ro años contados desde la ap ro-
bación de los presentes Estatutos habrán de convo c a rse elecciones para
c u b rir la totalidad de los cargos de dicha Junta de Gobiern o , s egún lo dis-
puesto en estos Estat u t o s .

Te rc e ra.– En el plazo de un año desde la inscripción de estos Estat u t o s
se ap robará el Reglamento General de Régimen Interno y los demás que pro-
cedan para el desarrollo y aplicación de estos Estat u t o s .

C u a rt a . – Todas las re fe rencias al Consejo de Colegios Te rri t o riales de
A d m i n i s t ra d o res de Fincas de Castilla y León contenidas en estos Estat u t o s ,
d eberán entenderse re fe ridas al Consejo General de Colegios Oficiales de
A d m i n i s t ra d o res de Fincas de Castilla y León, en los supuestos de no estar
constituido aquél, o aún estando constituido, de no fo rmar el Colegio parte del
mismo; o por último, de no asumir el Consejo Autonómico tales competencias.

Q u i n t a . – Todas las re fe rencias al Consejo Autonómico contenidas en
estos Estatutos han de entenderse re fe ridas al Consejo de Colegios Pro fe s i o-
nales de A d m i n i s t ra d o res de Fincas de Castilla y León.
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DISPOSICIONES T R A N S I TO R I A S

P ri m e ra.– Los procedimientos sancionadores que se hubieren iniciado
con anteri o ridad a la entrada en vigor de los presentes Estat u t o s ,s eguirán tra-
mitándose hasta su resolución de confo rmidad con la norm at iva anteri o r, s i n
perjuicio de aplicar las medidas previstas en estos Estatutos si fueran más
favo rables al inculpado.

S egunda.– No será ex i gi ble la antigüedad prevista en el artículo 10. 2 b)
hasta que hayan tra n s c u rrido tres años desde la constitución del Colegi o .

DISPOSICIÓN DERO G ATO R I A

Única.– A la entrada en vigor de los presentes Estatutos quedarán dero-
gadas las normas estat u t a rias que puedan existir en el Colegio Oficial de
A d m i n i s t ra d o res de Fincas de Burgos y Soria. 

DISPOSICIÓN FINA L

Ú n i c a . – Los presentes Estatutos entrarán en vigor al día siguiente de su
a c eptación y publicación por la Consejería de Presidencia de la Junta de Cas-
tilla y León.

ORDEN PAT / 5 4 6 / 2 0 0 4 , de 18 de marzo , por la que se inscribe en el Regi s -
t ro de C o l egios Pro fesionales y Consejos de C o l egios de Castilla y
L e ó n , el Estatuto Pa rticular del Colegio Oficial de A d m i n i s t ra d o res de
Fincas de S a l a m a n c a .

Visto el expediente de inscripción en el Regi s t ro de Colegios Pro fe s i o-
nales y Consejos de Colegios de Castilla y León, del Estatuto particular del
C o l egio Oficial de ADMINISTRADORES DE FINCAS DE SALAMAN-
C A , con domicilio social en C/ ESPOZ Y MINA , 30 - OF. 4, de SALA-
M A N C A , c u yo s

ANTECEDENTES DE HECHO:

P ri m e ro.– Con fe cha 4 de marzo de 2004 fue presentada por D. Ánge l
H e rnández Román, en calidad de Presidente del Colegio Oficial de A D M I-
NISTRADORES DE FINCAS DE SALAMANCA, solicitud de inscri p c i ó n
en el Regi s t ro de Colegios Pro fesionales y Consejos de Colegios de Castilla
y León, del Estatuto particular del Colegio Oficial citado, que fue ap ro b a d o
en Junta General de Colegiados de fe cha 03 de octubre de 2003.

S eg u n d o . – El citado Colegio se encuentra inscrito en el Regi s t ro de Cole-
gios Pro fesionales y Consejos de Colegios de Castilla y León, por Orden de
la Consejería de Presidencia y A d m i n i s t ración Te rri t o rial de fe cha 22 de
e n e ro de 2003, con el número regi s t ral 149/CP.

F U N DA M E N TOS DE DERECHO:

P ri m e ro.– De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8, ap a rtado a) y en
el artículo 29, ap a rtado b), de la Ley 8/1997, de 8 de julio, de Colegios Pro-
fesionales de Castilla y León, el artículo 13, ap a rtados 3 y 5, y el artículo 34,
ap a rtado 1-b), del Decreto 26/2002, de 21 de feb re ro , por el que se ap ru eb a
el Reglamento de Colegios Pro fe s i o n a l e s , los Colegios Pro fesionales comu-
nicarán a la Consejería de Presidencia y A d m i n i s t ración Te rri t o ri a l , los Esta-
tutos y sus modificaciones para su calificación de lega l i d a d, i n s c ripción y
p u blicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y, una vez inscritos y
p u bl i c a d o s , los Estatutos tienen fuerza de norma obl i gat o ri a .

S egundo.– Resulta competente para conocer y re s o l ver este tipo de ex p e-
dientes el Consejero de Presidencia y A d m i n i s t ración Te rri t o ri a l , en virt u d
de lo dispuesto en el artículo 34.1.11.ª del Estatuto de Autonomía de Castilla
y León, y de confo rmidad con lo previsto en el Real Decreto 2166/1993, d e
10 de diciembre, s o b re traspaso de funciones y servicios de la A d m i n i s t ra c i ó n
del Estado a la Comunidad de Castilla y León, en mat e ria de Colegios Ofi-
ciales o Pro fesionales y el Decreto 317/1993, de 30 de diciembre, de at ri bu-
ción de funciones y servicios en mat e ria de Colegios Oficiales o Pro fe s i o n a-
les y Decreto 71/2003, de 17 de julio, por el que se establece la estru c t u ra
o rgánica de la Consejería de Presidencia y A d m i n i s t ración Te rri t o ri a l .

Te rc e ro.– El Estatuto particular del citado Colegio Pro fesional cumple el
contenido mínimo que establece el artículo 13 de la Ley 8/1997, de 8 de
j u l i o .

Vistas las disposiciones citadas y demás norm at iva de común y ge n e ra l
ap l i c a c i ó n ,

R E S U E LVO :

1.– Decl a rar la adecuación a la legalidad del Estatuto particular del
C o l egio Oficial de ADMINISTRADORES DE FINCAS DE SALAMANCA. 

2.– A c o rdar su inscripción en el Regi s t ro de Colegios Pro fesionales y
Consejos de Colegios de Castilla y León.

3 . – Disponer que se publique el citado Estatuto particular en el «Bole -
tín Oficial de Castilla y León», como A n exo a la presente Ord e n .

C o n t ra la presente Orden que pone fin a la vía administrat iva ,c abe inter-
p o n e r, de acuerdo con el A rt. 117 de la Ley 30/1992, de 26 de nov i e m b re del
R é gimen Jurídico de las A d m i n i s t raciones Públicas y del Pro c e d i m i e n t o
A d m i n i s t rat ivo Común, con carácter potestat ivo , re c u rso de rep o s i c i ó n , a n t e
el órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al recibo de la presente notifi c a c i ó n .

El interesado podrá, sin necesidad de interponer re c u rso de rep o s i c i ó n ,
impugnar el acto directamente ante el Tri bunal Superior de Justicia en el
p l a zo de dos meses a contar desde el día siguiente al recibo de la pre s e n t e
n o t i fi c a c i ó n , c o n fo rme al A rt. 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reg u l a-
d o ra de la Ju risdicción Contencioso A d m i n i s t rat iva .

Va l l a d o l i d, 18 de marzo de 2004.

El Consejero ,
Fd o. : AL F O N S O FE R N Á N D E Z MA Ñ U E C O

A N E X O

E S TAT U TO PA RTICULAR DEL COLEGIO OFICIAL 
DE ADMINISTRADORES DE FINCAS DE SALAMANCA

TÍTULO I

Disposiciones Genera l e s

A rtículo 1.º

El Colegio Oficial de A d m i n i s t ra d o res de Fincas Rústicas y Urbanas de
Salamanca es una Corp o ración pro fesional de Dere cho Públ i c o , reconocida y
amparada por el artículo 36 de la Constitución Española y regulada por la
l egislación estatal y autonómica sobre Colegios Pro fesionales y por el
Estatuto General de la Profesión; gozan de personalidad jurídica y plena
capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, con independencia
de las distintas Administraciones Públicas, de las que no forma parte, y
sin perjuicio de las relaciones que con las mismas legalmente le corres-
ponda. Tiene como objeto la representación de la profesión ante las Admi-
nistraciones Públicas,ejerciendo las funciones que le asigna la legislación
vigente en general y en concreto la Ley 8/1997 de 8 de julio de Colegios
Profesionales de Castilla y León.

A rtículo 2.º

Su ámbito de actuación será el del terri t o rio de las provincias de Sala-
manca y Zamora y estarán integrados en él todos los A d m i n i s t ra d o res de
Fincas que ejerzan la pro fesión en sus distintas modalidades dentro de tales
p rovincias. Tendrá su domicilio social en Salamanca, calle Espoz y Mina nº
3 0 , O ficina 4, sin perjuicio de que se celeb ren reuniones de los órganos de
G o b i e rno en otros luga res de cualesquiera de aquellas provincias. Dich o
domicilio podrá ser modificado por la A s a m blea General a propuesta de la
Junta de Gobiern o .

A rtículo 3.º

El Colegio Oficial de A d m i n i s t ra d o res de Fincas de Salamanca estará
rep resentado y coord i n a d o , en el ámbito autonómico, por el Consejo de
C o l egios Pro fesionales de A d m i n i s t ra d o res de Fincas de Castilla y León y en
el ámbito estatal e intern a c i o n a l , por el Consejo General. Las re l a c i o n e s
e n t re el Consejo General de Colegios de A d m i n i s t ra d o res de Fincas de Espa-
ñ a , el Consejo de Colegios Pro fesionales de A d m i n i s t ra d o res de Fincas de
Castilla y León y el Colegio Oficial de A d m i n i s t ra d o res de Fincas de Sala-
manca se desarrollarán atendiendo a los principios de solidaridad y unidad
p ro fe s i o n a l ,c o o p e ra c i ó n ,c o l ab o ración y coord i n a c i ó n .


